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. DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
EX CENTICIA IT I NTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACIALA 9305 

DOO.S5 lab sidmeligséá sb dI CONSPBERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compañía IMPORTADORA ROMEL .CORDOVA AGUILAR S.A., 
vtorgada ante la Notaria Tercera del; tentón: Machala. $ dl 31 de agesto del 2000, 
juntamente con la solicitud para su apro J p ap od iraala DURA 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.$C. 948: de 7 de septiembre 
del 2000, ha emitido informe favorable para la aprobac ¡ón sólfbitada. 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compatifas, 
mediante Resoluciones Nos.ADM-92483 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-98203 
de 24 de septiembre de 1998, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía IMPORTADORA 
ROMEL CORDOVA AGUILAR S.A., con domicilio en la ciudad de Machala, en los 
términos constantes de la referida esenitura y, disponer que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Machala. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Tercera del cantón Machala, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Machala, inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos fimcionarios sienten razón de esas 
smotactones.      
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JEO dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
2000.09.7 Artículo Segundo de la Resolución que  - 

antecede, . o“ 

Machala, 11 de Septiembre del 2,000 
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